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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informo que la parte 
ejecutante no descorrió el traslado de las excepciones formuladas por la ejecutada. 
Pasa para lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  RAÚL ALEXIS PINEDA HERRERA  
EJECUTADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001-41-05-005-2021-00002-00    
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1711 
Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte 

ejecutada formuló como excepciones de mérito: inexigibilidad de la obligación, pago 
total de la obligación e inconstitucionalidad, y mediante auto N.°1562 del 22 de 
agosto de 2022, se dispuso correr traslado a la parte ejecutante de dichas 
excepciones, quien no efectuó pronunciamiento alguno. 

 
 Así las cosas, se continuará con el trámite previsto en el artículo 443 

del CGP, en lo relativo a citar a las partes a audiencia de decisión de excepciones, 
por lo que se fijará fecha para llevar a cabo la diligencia, el día veintiuno (21) de 
octubre de dos mil veintidós (2022) a las diez de la mañana (10:00 a.m.). 

 
Finalmente, resulta necesario informar a las partes intervinientes en el 

proceso que conforme a la Ley 2213 de 2022, la atención al público será de manera 
virtual y excepcionalmente de forma presencial. En razón a ello, la audiencia habrá 
de realizarse de modo virtual con el apoyo de las herramientas tecnológicas 
dispuestas para el efecto. 

 
Con el fin de facilitar el desarrollo de la diligencia, se advierte a las 

partes intervinientes que deberán suministrar correo electrónico preferiblemente 
bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); 
número telefónico preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los 
medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. 

 
Igualmente, los apoderados deberán coordinar con las partes e 

intervinientes dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 
proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión.  En caso 
de convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas 
las medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que 
garantice, a juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, 
en caso de evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 
del CPTSS, se dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez 
contenidas en el artículo 44 del CGP. 

 
En virtud de lo expuesto, el juzgado 

 
DISPONE 

 
Señalar el veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las 

diez de la mañana (10:00 a.m.), para llevar a cabo las diligencias de que trata el 
artículo 443 del CGP, aplicable por analogía a la jurisdicción ordinaria laboral. 
Cualquier modificación que pueda presentarse para la realización de la audiencia, 
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de acuerdo con las condiciones de salubridad, será informada oportunamente a 
las partes. 

 
Notifíquese 
 
El juez,  

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°146 del día de hoy 13 de septiembre de 2022. 

    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informo que obra escrito 
allegado por la parte ejecutada en el que alega la nulidad por indebida notificación 
dentro del presente trámite ejecutivo. Pasa para lo pertinente. 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMFENALCO DEL 

VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE 

EJECUTADO:  BRANDS GROUP SAS 
RADICACIÓN: 76001-4105-005-2019-00467-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1708 
Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la doctora Clara 

Alicia Delgado Bravo, en calidad de curadora ad litem de la ejecutada Brands Group 
SAS, radicó escrito en el que alega la nulidad por indebida notificación del 
mandamiento librado mediante auto N.°544 del 14 de febrero de 2020; toda vez 
que no se realizó la notificación personal a través del correo electrónico 
mmosquera@brandsgroup.co, ni a la dirección física de la ejecutada, esto es, 
avenida 5c número 24N-79; conforme a la actualización de datos realizada por esta, 
ante la Caja de Compensación Familiar Comfenalco del Valle del Cauca Comfenalco 
Valle. Así las cosas, se correrá traslado a la parte ejecutante de la causal de nulidad 
formulada por la parte pasiva, de conformidad con el artículo 134 del CGP, para 
que realice las manifestaciones que considere pertinentes. 

 
En mérito de lo expuesto el juzgado,   

RESUELVE 

Correr traslado a la parte ejecutante, de la causal de nulidad propuesta 
por la parte ejecutada, por el término de tres (3) días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 134 del CGP; el expediente podrá ser consultado a través 
del siguiente vínculo: EXPEDIENTE COMPLETO 

 
Notifíquese 
 

El juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°146 del día de hoy 13 de septiembre de 2022. 

    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, 
informo que obra escrito allegado por la parte activa, en el que solicita que se libre 
oficio con destino a los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de 
Cali, para que procedan a embargar los remanentes que existieren dentro del 
proceso 2018-00616. Asimismo, solicita que se requiera al Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, para que informe sobre el 
cumplimiento de las medidas cautelares ordenadas. Pasa para lo pertinente. 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL 

CAUCA - COMFENALCO DELAGENTE 
EJECUTADO: CONSTRUCCIONES CNC SAS 
RADICADO:   76001-4105-005-2020-00147-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1712 
Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa memorial allegado 

por la doctora Diana Marcela Blanco Silva, en calidad de apoderada judicial de la 
entidad ejecutante, en el que solicita que se libre oficio con destino a los juzgados 
civiles municipales de ejecución de sentencias de Cali, para que, quien hubiese 
recibido el expediente con radicación 2018-00616, remitido por el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Cali, proceda a embargar los remanentes que 
existieren; sobre el particular el despacho no accederá a la petición teniendo en 
cuenta que no se identifica plenamente a qué oficina judicial debe remitirse el 
correspondiente oficio y no se puede ordenar una medida en abstracto y para 
compensar las cargas que debe asumir el ejecutante denunciando los bienes que 
sean propiedad del ejecutado de manera concreta y determinada. 

 
De otro lado, la mandataria judicial de la entidad ejecutante, solicita que 

se requiera nuevamente al Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, para que se pronuncie frente a la medida de embargo decretada 
mediante auto N.°1598 del 20 de agosto de 2020. 

 
Al respecto, se observa que, a la fecha, la referida oficina judicial no ha 

efectuado manifestación alguna en relación con la medida de embargo de 
remanentes decretada por este despacho y notificada a través de los oficios N.°295 
del 8 de noviembre de 2021 y N.°140 del 10 de agosto de 2022, por lo que se le 
requerirá para lo pertinente y se exhortará a la apoderada para que realice las 
gestiones pertinentes ante esa oficina judicial para lograr el objetivo procesal. 

 
Por lo expuesto el juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: No acceder a la solicitud presentada por la apoderada judicial 

de la entidad ejecutante, tendiente a que se libre oficio con destino a los juzgados 
civiles municipales de ejecución de sentencias de Cali, conforme lo expuesto en la 
parte motiva.  
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SEGUNDO: Requerir al Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali para que rinda informe respecto del cumplimiento de la medida 
de embargo decretada mediante auto N.° 1598 del 20 de agosto de 2020, notificada 
a través de los oficios N.°295 del 8 de noviembre de 2021 y N.°140 del 10 de agosto 
de 2022. Líbrese el oficio respectivo.  

 
 
Notifíquese  
 
El juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA  
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°146 del día de hoy 13 de septiembre de 
2022. 
 

     JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2022 

 

REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  

DTE:  LUIS ALBERTO ESCOBAR RUIZ 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-4105-005-2018-00203-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal De Cali, procede a 

efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante conforme a lo dispuesto en 

el artículo 366 del C.G.P. 
 

Valor agencias en derecho $414 058,oo 

TOTAL: $414 058,oo 
 

Son:  cuatrocientos catorce mil cincuenta y ocho pesos ($414 058,oo) moneda 

corriente. 

 

 
El Secretario, 

 
 

 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor juez que obra solicitud de 

liquidación de costas presentada por Colpensiones.  Pasa para lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  

DTE:  LUIS ALBERTO ESCOBAR RUIZ 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-4105-005-2018-00203-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1726 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la demandada allegó a 

través del correo electrónico solicitud de desarchivo y liquidación de costas conforme a la 

orden emitida, mediante auto N.º 3260 del 9 de octubre de 2019. 

Para dar respuesta a la solicitud, procede esta oficina judicial a ordenar el 

desarchivo del referido proceso y conforme a lo expuesto, se dispone a liquidar las costas por 
secretaría. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Desarchivar el presente asunto conforme lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Liquídense las costas por secretaría, de conformidad al artículo 366 
inciso primero del Código General del Proceso.  

 

  

Notifíquese, 

 El Juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No.146 del día de hoy 16 de septiembre de 

2022. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARÍAL:  Informo al señor juez que, en el presente proceso, allega 
respuesta el curador ad litem, mediante la cual acepta la designación en 
representación de la demandada.   Pasa para lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
REF:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DTE:  RESTREPO Y LONDOÑO ASESORES TRIBUTARIOS Y JURÍDICOS SAS 
DDO: COOMEVA EPS SA 
RAD:   76001-4105-005-2020-00037-00 
 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 1714 
Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la abogada 

DIANA MARCELA CASTAÑO COLORADO identificada con cédula de ciudadanía N.° 
1.144.142.587, allega escrito al canal digital de esta oficina judicial donde acepta 
el cargo de curador ad litem en representación de la entidad demandada, por tanto, 
se tendrá por posesionada a la profesional del derecho. 

  
Conforme lo expuesto, se procederá a correr traslado de la demanda 

ordinaria laboral y se fijará fecha para llevar a cabo las diligencias de que tratan 
los artículos 72 y 77 del CPTSS para el día diecinueve (19) de octubre de dos mil 
veintidós (2022) a las dos de la tarde (2:00 p. m.). 

 
De otro lado, resulta necesario informar a las partes intervinientes en el 

proceso que conforme a la Ley 2213 de 2022, la audiencia habrá de realizarse de 
modo virtual con el apoyo de las herramientas tecnológicas dispuestas para el 
efecto. 

 
Así mismo, con el fin de facilitar el desarrollo de la diligencia y el 

traslado al expediente, se le solicita a la parte pasiva allegue contestación de 
demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la audiencia y 
se advierte a las partes intervinientes que deberán suministrar correo electrónico 
preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 
365 u Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación WhatsApp, y 
propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de 
manera virtual. 

 
Igualmente, los apoderados deberán coordinar con las partes e 

intervinientes dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 

proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión.  En caso 
de convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas 
las medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que 
garantice, a juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, 
en caso de evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 
del CPTSS, se dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez 
contenidas en el artículo 44 del CGP. 
 

En virtud de lo expuesto, el juzgado 
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DISPONE 
  

  
PRIMERO: TENER POR POSESIONADA a la doctora  DIANA MARCELA 

CASTAÑO COLORADO identificada con cedula de ciudadanía No 1.144.142.587 y 
portador de la tarjeta profesional 278.431 del C.S. de la J., como curadora ad litem 
de la sociedad demandada. 

 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la demanda ordinaria laboral al 

curador ad litem. 
 
TERCERO: Señalar  el día diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintidós (2022) a las dos de la tarde (2:00 p. m.), fecha y hora en que deberá 
comparecer la parte demandada a dar contestación de la demanda, igualmente 
se llevará a cabo la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio, decreto, práctica de pruebas y decisión de fondo, 
de conformidad con los artículos 72 y 77 del CPTSS, por lo cual las partes deberán 
comparecer con los testigos solicitados, de ser el caso, a quienes se escuchará en 
la misma audiencia.  Cualquier modificación que pueda presentarse para la 
realización de la audiencia, será informada oportunamente a las partes. 

 
Notifíquese, 
 
El juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informo que la parte 
ejecutante descorrió el traslado de las excepciones formuladas por la ejecutada. 
Pasa para lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
EJECUTANTE:  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMFENALCO DEL 

VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE 
EJECUTADO:  FASHION INTERNATIONAL COSMETICS SAS 
RADICACIÓN: 76001-4105-005-2019-00549-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.°1710 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2022 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte 
ejecutada formuló como excepciones de mérito: pago total de la obligación y 
prescripción, y mediante auto N.°1639 del 31 de agosto de 2022, se dispuso correr 
traslado a la parte ejecutante de dichas excepciones, quien lo descorrió 
oportunamente.  

 
 Así las cosas, se continuará con el trámite previsto en el artículo 443 

del CGP, en lo relativo a citar a las partes a audiencia de decisión de excepciones, 
por lo que se fijará fecha para llevar a cabo la diligencia, el día veintiuno (21) de 
octubre de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00 a. m.). 

 
Finalmente, resulta necesario informar a las partes intervinientes en el 

proceso que conforme a la Ley 2213 de 2022, la atención al público será de manera 
virtual y excepcionalmente de forma presencial. En razón a ello, la audiencia habrá 
de realizarse de modo virtual con el apoyo de las herramientas tecnológicas 
dispuestas para el efecto. 

 
Con el fin de facilitar el desarrollo de la diligencia, se advierte a las 

partes intervinientes que deberán suministrar correo electrónico preferiblemente 
bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); 
número telefónico preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los 
medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. 

 
Igualmente, los apoderados deberán coordinar con las partes e 

intervinientes dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 
proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión.  En caso 
de convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas 
las medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que 
garantice, a juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, 
en caso de evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 
del CPTSS, se dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez 
contenidas en el artículo 44 del CGP. 

 
En virtud de lo expuesto, el juzgado 

 
DISPONE 

 
Señalar el día veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las 

nueve de la mañana (9:00 a. m.), para llevar a cabo las diligencias de que trata el 
artículo 443 del CGP, aplicable por analogía a la jurisdicción ordinaria laboral. 
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Cualquier modificación que pueda presentarse para la realización de la audiencia, 
será informada oportunamente a las partes. 

 
Notifíquese 
 
El juez,  

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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